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Paso Carrasco, 10 de Abr¡l de 2024.-

Resolución No 56/2024

VISTO: El Proyecto de corporación lnternac¡onal "Mancocomun¡dades Municipales para el

desarrollo sosten¡ble", financiado y apoyado por la Unión Europea através del Programa

ADELANTE, a llevarse a cabo en Paraguay en el periodo del22104124 a\27104124.

RESULTANDO:

1. Que por el plenario de los municipios designaron la representac¡ón por parte de la

Sra. Veron¡ca Veiga en el marco del Proyecto de corporación lnternacional

"Mancocomun¡dades Mun¡c¡pales para el desarrollo sosten¡ble", fnanciado y

apoyado por Ia Unión Europea através del Programa ADELANTE, a llevarse a cabo

en Paraguay en el petiodo del22104124 al27lO4D4.

2. Autotizar a la misma Alcaldesa del Munic¡pio Paso Carrasco, a representar al

Munic¡pio.

3. Sol¡c¡tar al Sr. lntendente que sea considerado como una misión oficial en

representac¡ón del Gob¡erno de Canelones.

CONSIDERANDO: Que puesto a cons¡deración del concejo se aprueba por ¡l en !¡
af¡rmat¡vo en ses¡ón extraordinaria del fecha 10/04/2024, Acta N' 09.

RESUELVE:

1. Autor¡zar a la Sra. Alcaldesa Sra. Verónica Ve¡ga credenc¡al cívica CMD 14043C.1.

3648408-6 a usufructuar licenc¡a especial a fin de representar al Gob¡erno Local ,

en Paraguay por el petiodo del22ll4l24 al27104124.

2. Elevar al Sr. lntendente para ser cons¡derada como mis¡ón of¡cial en representac¡ón

del Gobierno de Canelones, según el numeral I del resultando de la presente.

3. Autorizar la supererogac¡ón de la m¡sma según establece la normativa vigente.

4. Se autoriza la subrrogación de la misma por la Sra. Laura Benav¡dez, primer

suplente credencial cív¡ca CMD 10758 C.l.'1900358-2.

5. Por secretar¡a del mun¡c¡p¡o paso carrasco ¡ncorpórese al reg¡stro de resoluc¡ones.

6. Cumplido comuníquese a Secretaria Gral. , Secretar¡a de Desarrollo Localy

\-
El concejo del Municipio Paso Carrasco



Resolución N" 55/24 acta N" 09

Participación , Dir. Recursos Humanos y Dir. Gral. Recursos financieros
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